
  

 
Minería amenaza agua y ecosistemas del río Arío en Cóbano  

Comunidad organizada de Cóbano emprende acciones legales para evitar exploitación de río vital para el 
abastecimiento de agua 

 
§ Comunidad organizada presenta recurso de Amparo contra viabilidad ambiental por proceso irregular y en 

defensa de derecho cons9tucional al agua, la vida y un ambiente sano.  
 

§ Director General de SETENA inves9gado por otorgar viabilidades irregulares autorizó viabilidad ambiental 
a empresa constructora cues9onada por actos de corrupción en caso “Cochinilla”. 
 

§ Extracción se pretende en río ubicado en el Corredor Biológico Pennínsular amenzando con contaminar 
las fuentes de agua cercanas para consumo humano del AyA. 

 
Cóbano, miércoles 14 de agosto de 2024. La Alianza Comunitaria para el Ordenamiento Territorial (ACOT), 
conformada por diversas organizaciones locales y ambientales, presentó un recurso de amparo ante la Sala 
Cons9tucional contra la Secretaría Técnica Nacional (SETENA) por otorgar la viabilidad ambiental a la empresa 
Constructora Herrera SA para su proyecto de extracción de material del cauce del río Ario. Mediante dcho 
recurso, el cual es tramitado bajo el expediente 24-020703-0007-CO, solicitan al Tribunal que ordene dejar sin 
efectos la resolución número 1078-2023-SETENA y que protega al río Arío y a las comunidades de Cóbano, 
según lo exigen los derechos cons9tucionales al agua, a un ambiente sano, y a la vida.  
 
El río Arío, ubicado a solo 240 metros del Refugio de Vida Silvestre Caleta-Arío, es un ecosistema de vital 
importancia biológica y ecológica. Forma parte del Corredor Biológico Peninsular, que conecta las áreas 
protegidas de la Península de Nicoya, y es crucial para la conservación de cuatro especies de tortugas marinas 
en peligro de ex9nción, así como para la preservación de manglares, estuarios y una rica biodiversidad terrestre 
y marina.  
 
El barrido de los suelos del río para la extracción de materiales según se pretende amenaza este frágil 
ecosistema, poniendo en riesgo no solo la vida silvestre, sino también el recurso hídrico que abastece de agua 
potable a las comunidades locales de Bajos de Ario, Manzanillo, Bello Horizonte, Playa Hemosa, Santa Teresa 
y Mal País. Además, el río Arío fue iden9ficado por el SINAC como un si9o prioritario para la conservación y es 
u9lizado tradicionalmente por las comunidades locales para ac9vidades recrea9vas y de subsistencia. 
Cualquier intervención en esta zona podría tener consecuencias irreversibles para la biodiversidad, los servicios 
ecosistémicos, y el bienestar de las comunidades vecinas.  
 
La extracción de materiales en el río Arío comenzó hace pocos años con permisos municipales para la 
reparación de caminos tras eventos naturales destruc9vos. Sin embargo, durante 2023, se observó un aumento 
significa9vo en las ac9vidades extrac9vas, sin el debido control ambiental ni supervisión técnica, lo que resultó 
en contaminación por hidrocarburos y deterioro de la calidad del agua. Según un análisis realizado por el 
componente de Geograba y Diálogo de Saberes del Programa de Kioscos Socioambientales de la Universidad 
de Costa Rica, existen 8 concesiones que han sido dadas y que han puesto en riesgo al río, las cuales se detallan 
en el siguiente cuadro.  
 

Cuadro 1. Solicitudes en causes de dominio público (CDP) en Río Ario de Cóbano, Puntarenas 
No. de expediente Titular Estado 
34CNE-2015 CONAVI Sin definir 
2021-CDP-PRI-049 Constructora Herrera S.A En trámite otorgamiento 
2023-CDP-MUN-075 Concejo Municipal de Distrito de Cóbano No ubicado 



 

No. de expediente Titular Estado 
2022-CDP-PRI-058 Inversiones comerciales Rubén de Goicoechea S.A. Temporal 
2022-CDP-PRI-052 Vanessa Quesada Solano Suspendido 
2022-CDP-MUN-031 Concejo Municipal de Distrito de Cóbano Temporal 
2023-CDP-MUN-029 Concejo Municipal de Distrito de Cóbano Temporal 
2023-CDP-PRI-063 Concejo Municipal de Distrito de Cóbano Pendiente de criterio legal 
Fuente: Consulta en línea al Catastro Minero de la Dirección de Geología y Minas 

 
Como es posible notar, en algunos casos el estado de la concesión no es claro, esto da paso a mayor 
incer9dumbre y preocupación por la acumulación de impactos y proyectos en un mismo río. La información 
anterior, geolocalizada por el Programa de Kioscos Socioambientales, permite ubicar las zonas más afectadas 
y donde se encuentra mayor parte de las concesiones, según se evidencia en los siguientes mapa. En este se 
iden9fica con claridad la cercanía de la concesión pretendida por la empresa constructora con la unión entre 
el río Bongo y el Arío en Bajos de Ario (señalado en rojo).  
 

 
 
Actualmente, la empresa Constructora Herrera S.A. ha solicitado una concesión de 10 años para extraer y 
procesar materiales pétreos en el río y la SETENA le ha otorgado la viabilidad ambiental para hacerlo. Preocupa 
que la decisión de SETENA se basara principalmente en declaraciones del gerente ambiental contratado por la 
empresa solicitante, sin considerar estudios exhaus9vos sobre el impacto real ni realizar consultas con las 
comunidades. La SETENA deses9mó las ges9ones presentadas por ACOT y la denuncia de la ADI de San Ramón 
de Arío ante la Fiscalía, aceptando medidas de compensación insuficientes para mi9gar el posible impacto, 
como por ejemplo la instalación de un aire acondicionado en una escuela pública.  
 
La viabilidad ambiental otorgada está siendo fuertemente cues9onada debido a la grave preocupación 
generada entre la comunidad y los ambientalistas por el impacto potencial a largo plazo. Ante la alarmante 
afectación de la cuenca del río Arío que generaría la concesión minera, y frente al aparente desinterés de 
SETENA y la Dirección de Geología y Minas, la comunidad se man9ene unida en su lucha por la defensa de los 
derechos cons9tucionales. Desde el 27 de diciembre del 2023, organizaciones comunales del Distrito de 
Cóbano realizaron una pe9ción expresando su posición ante la amenaza de minería de extracción en el cauce 
del río, la cual a la fecha cuenta con más de 2150 firmas. En este contexto, ACOT hace un llamado urgente al 
Gobierno Local y al MINAE para que promuevan una veda en el otorgamiento de permisos temporales para la 
extracción de recursos naturales en los ríos del distrito de Cóbano, y fomenten programas de conservación y 
restauración del entorno del río para preservar su biodiversidad y hábitat natural. 
 
Para más información:  
Stefano Silvestri Colombini (COVIRENA Cabo Blanco – Arío) 
Correo: silvestro1960@yahoo.com 


